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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

AUTO No. 119 

Neiva, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Radicado 41001-31-05-001-2022-00332-01 

Demandante Enrique Silva Rivera 

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 

y la Sociedad Administradora de Pensiones Protección S.A 

 

Se evidencia memorial del 18 de septiembre de 2023 remitido vía correo 

electrónico por el profesional del derecho Doctor Alberto Alvarado Casanova, 

apoderado del señor Enrique Silva Rivera informando la renuncia al poder 

conferido, advirtiéndose su pedimento ajustado a lo previsto en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, se admitirá. 

Para finalizar, se allegó memorial el 22 de febrero de 2024 designando como 

mandatarios judiciales de Enrique Silva Rivera a los profesionales del derecho 

Carlos Alberto Polanía Penagos y Diego Fernando Ramírez Tovar, los cuales se 

determina que cumplen con los requisitos señalados en la ley, por tanto, se 
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procederá a reconocer personería adjetiva para actuar dentro del presente proceso, 

conforme a las facultades otorgadas. 

Conforme lo expuesto,  

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el profesional 

del derecho Alberto Alvarado Casanova, quien representaba judicialmente al señor 

Enrique Silva Rivera. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a los abogados Carlos Alberto 

Polanía Penagos identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.193.696 y tarjeta 

profesional No. 119.731 del C. S. de la J. y Diego Fernando Ramírez Tovar 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.233.321 y tarjeta profesional No. 

321.242 del C. S. de la J., para actuar como apoderados del señor Enrique Silva 

Rivera, en los términos y con las facultades otorgadas en la sustitución del poder 

adjunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 

Magistrada 
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